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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy 10 de mayo de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un (1) día, en la 

ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 08 de mayo del 2024, emitido por el 

señor Magistrado FERNANDO LEÓN BOLAÑOS PALACIOS, que avoca la acción de tutela interpuesta por CARLOS ALBERTO PENILLA 

CARDONA, contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Guadalajara de Buga. Así mismo se vinculan al presente trámite, al Juzgado 3° 

Penal del Circuito de Cartago (Valle), a los abogados JULIO CESAR VALENCIA CARVAJAL, LUZ AYDEE CORTÉZ GALLEGO Y JHON JAIRO 

PENILLA CARDONA, a la Secretaría del citado Tribunal, a la Defensoría del Pueblo Regional Tolima, al Complejo Carcelario y Penitenciario 

con Alta y Mediana Seguridad COIBA Picaleña -oficina jurídica-, y a todas las demás partes e intervinientes del proceso penal rad 

76147600017020190103801. 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso penal con radicado No 

76147600017020190103801. en especial a ESTER IBARBO, madre de la víctima, así como a las demás personas que puedan verse 

perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. Se adjunta copia del auto para que dentro del término improrrogable de 

veinticuatro (24) horas, respondan sobre la temática planteada y aporten las pruebas que estimen pertinentes a la dirección electrónica: 

despenal009tutelas2@cortesuprema.gov.co:    

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co.  

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 

HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor 
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